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iecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del Concejo la solicitud
156/2018,recepcionado ensecretariadel Concejo Municipal el día jueves20

2018, solicitud de Modificación Presupuestaria intrainstitucional por cambio de
ento y organismo financiador", por un importe de341.506,47 (Trescientos

"UU-''''UCLVi> seis con47/100 Bolivianos), solicitud remitida de manera tardía.
del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, de la Provincia Modesto

de Potosí, dicta la presente Resolución:

en coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas
simples observadores, más bien sean estos parte activa del cambio

~"HJUi.LJ.""'~""H~>J Presupuestaria Intrainstitucional por "cambio de
tmanciador", hecho respaldado por los documentos adjuntosal

G.M.V. 261/2018 Villazón, 20 de diciembre de 2018, que recomienda
nnoeonnento legaly que la misma no contraviene el ordenamiento juridico

que la norma establece para el efecto, por10 que dicha solicitud debe
Q[f,eSPOn(11ellte,de la misma manera Informe Técnico Administrativo

refiere en su parte conc1usiva y de recomendación
upuestaria Intrainstitucional por .

de 341.506,47



Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ordinaria N°087/2018 de fecha 21 de diciembre de
2018, luego de la exposición de la documentación remitida por el ÓRGANO EJECUTIVO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN de manera tardía, procede al correspondiente

··~""~~~~~'"'~t!tanl1l· ento,deliberaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy votación de cada uno de los Concejales Municipales con relación a la solicitud

MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA,

UTONOMÍAS y DESCENTRI\.LIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
TIVA NACIONAL APLICABLE Y NORMATIVA MUNICIPAL.

N MUNICIPAL

- Se aprueba la Modificación Presupuestaria intrainstitucional por
fuente de financiamientoy organismo fínanciador, por un importe de Bs. 341. 506,47
cuarenta y un seis con 47/100 Bolivianos), hecho respaldado por los

V. 261/2018 de fecha Villazón, 20 de diciembre de 2018y

93 - 2018, de fecha 19 de'"u","',,'u
cumple con los requi .

ResV'U~L'HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVJ,UHJ~'~=

Modificación que se
d) del D.S. 3246, según el



OeAo~JozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

01 SERVICIO DE; MECANIZACION
4.2.1 20 210zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1.2.1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPersonal Eventual ·7.492,28PRODUCTIVA

1537 01 01 13 0000 01 MEJORAMIENTO Y
5.3.0 20 210 1.2.1 O Personal Eventual ·29.447,75MANTENIMIENTO AREAS VERDES

1537 01 01 ,. 0000 01 GESTfON DE RESIDUOS SOUOOS 5.1.0 20 210 1.2.1 Personal Eventual -130.897,68

01 25 0000 02 UNIDAD DEL DISCAPACITADO
10.9.0 20 210 1.2.1 Personal Eventual ·7.492,28UMADIS

2B 0000 01 DEFENSORlAS DE LA NIÑEZ Y
10.4.1 20 210 1.2.1 O Personal Eventual ·7.666,95ADOLESCENCIA

0000 02 TRAFICO Y VIAliDAD 45.1 20 210 121 O Personal Eventual ·27.126,00

03 4.51 20 210 1.2.1 O O Persona! Eventual ·34.647,94

Fin. Fun Fte Org Obj ET TI Descripción
Importeobjeto de gasto

1.1.1 41 113 1.1.4 O Aguinaldos 96.735,59

4.2.1 41 113 1.21 Personal Eventual 7.492,28

5.3.0 41 113 1.2.1 Personal Eventual 29.447,75

5.1.0 41 113 1.2.1 Persona! Eventual 130.897,68

10.9.0 41 113 1.2.1 O Persona! Eventual 7.492,28

10.4.1 41 113 1.2.1 Personal Eventual 7.666,95

4.5.1 41 113 12.1 O Personal Eventual 27.126,00

27 0000 03 4.5.1 41 113 1.2.1 O Personal Eventual 34.647,94

Total
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